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MINlSTl:RIO DE TIV.IIAJO Y PR.�VISlóN SOCIAi. 
UNIDAD DE AOQUJSIC:IONESY CONTRATACIONES INSTJTUCIONAi 

San Salvador. El Sal>1adar, C. A. 

"SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA EL 

MINlSTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL" 

LIBRE GESTIÓN MTPS 01-2016 

Nosotros: SANDRA EDIBEL GUEV ARA PÉREZ, xxxxxxxxxx de edad, Empleada, del domicilio de SanSalvador, 

Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación T rihutaria 

actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador; específicamente de! 

Ministerio de Trabajo y Previ.síón Sodal, institución con Número de Identificación Tributaria 

en mi calidad de Ministra de Trabajo y Previsión Social, lo que 

compruebo con: a) Certificación del Acuerdo Ejecutivo número �ho, emitido por la Presidencia de la República de 

El Salvador con fecha uno de junio de dos mil catorce, publicadp en el Diario Oficial tomo numero cuatrocientos 

tres, número noventa y nueve, y mediante el cual el Presidente de la República me nombró, a partir del día uno de 

junio de ese mismo año como Ministra de Trabajo y Ptevísión Social; y b) Certificación del Acta de Juramentadón 

de Funcionarios Públicos que lleva la Presidencia de la República, extendida por el Licenciado Fra1{cisco Rubén 
' 

. 

Alvarado Fuentes, Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presídencia de la República de El Salvador, el 

dia u1.10 de junio de dos mil catorce, d_e la que consta que a folio cuatro vuelto, se encuentra el Acta de 

Juramentadón a través de la cual el señor Presidente de la Repúblicá tomó protesta constitucional a m_i persona 

como Ministra de Trabajo y Previsión Social; y en nombre y representación del MINISTERIO DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL DE LA REPúBLICA DE E� SALVADOR, quien en este instrumento me denominaré "La 

Institución Contratante", pot una parte, y por la otra comparece xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx de xxxxxxx años de 

edad, Ingeniero Quimico, de[ domicilio de Zaragoza,. Departamento de La 

Libertad, con Documento Único de Identidad número y Número de 
1 

/"vf 
l.._...t' 
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actuando en 

nombre y representación, en mi calidad de Apoderado Especial de la Sociedad "INVERSIONES VIDA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia, "INVERSIONES VIDA, S.A. DE C.V.", 

sociedad de nacionalidad salvadoret\a, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria. 

calidad que compruebo mediante: a) 

Testimonio de Escritura Pública de Constitución de Sociedad, otorgado en San Salvador, a las diez horas del día 

catorce de diciembre de mil novecientos noventa y dos, ante los oficios del xxxxxxxxxxxx, e inscrito en el Registro de 

Comercio bajo el número doce del libro número novecientos catorce del Registro de Sociedades, en San Salvador el 

diecinueve de enero de mil novecientos noventa y tres, documento por medio del cual se constata el nacimiento legal 

de la sociedad en menció111 que su nombre es tal cual se ha expresadot y su plazo de existencia es indefinido, que Sll 

objeto social es la producción y comercialización de in.sumos industriales y de productos de co11Sumo humano y 

animal; b) Testimonio de Escritura Pública de Modiftcación de Pacto Social, otorgado a las n,ueve horas del dia treiuta 

y uno de marzo de mil novedentos noventa y nueve, ante los oficios del Notario Ernesto Segura, e inscrito ei, el 

Registro de Comercio bajo el número cuarenta y nueve del libro mil cuatrocie11tos treinta y tres del Registro de 

Sociedades, en San Salvador en día veintitrés de abril de mil novecientos noventa y nueve, documento por medio del 

cual se modifica la Junta Directiva de.la sociedacl y se establecen las funciones de ésta; e) Testimonio de Escritura 

Pública de Modificación de Pacto Social, otorgado en San Salvador a las catorce horas del día siete de enero de do.s mil 

diez, ante los oficios del Notario Humberto Saenz Marinero, i1iscrita en el Registro d� Comercio, bajo el número 

sesenta y tres del libro número dos mil quinientos 01,ce del Registro de Sociedades, y en donde se plasma la 

modificación al régimen y capital social; d) Testimonio de Escritura Pública de Modificación de Pacto SociaL otorgado 

en San Salvador a las once horas del dla quince de abrü de dos mil trece, ante los oficios del Notario Mario Enrique 

Saenz, inscrita en el Registro de Comercio, bajo el número cuarenta y ocho del libro número tres mil ochenta y siete 

del Regi.,tro de Sociedades, por medio del cual se modifica la clausula referente la Junta 2 
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Directiva de la sociedad y se establecen las funcioues de ésta y el plazo de su gestión; e) Copia Certificada de 

Credencial de Nombramiento de Junta Directiva, inscrita en el Registro de Comercio bajo el número once del libro 

tres mil trescientos noventa y nueve del Registro de Sociedades, en San Salvador el dia trece de abril de dos mil 

quince, y por medio de la cual se consta los integrantes y el plazo de vigencia de dicha Junta Directiva que es por dos 

ao.os, y se observa que el Directo,: Presidente de la Sociedad en mención es el sel'ior xxxxxxxxxxxxx y r') Testimonio 

de Escritura Pública de Poder Especial de otorgado en esta San Salvador, a ocho horas del día seis de mayo de dos mil 

quir1ce, ante los oficios de la Notado Mxxxxxxxxxxxxxx, e inscrito en el Registro .de Comercio al número cuarenta y 

siete, del libro, mil seiscientos ochenta y ocho, del -Registro de Otros Contratos Mercantües, de San Salvador de fecha 

diecinueve de mayo de dos mil quince, y por medio de dicho documento compruebo mis facultades amplías y 

sufLcientes para otorgar actos como el presente; de esta forma en lo sucesivo de este Instrumento me denominaré "La 

Sociedad Contratista", en las calidades antes expresadas 1v1ANIFESTAM0S: Que hemos acordado otorgar y en efecto 

otorgamos proveniente del proceso de Libre Gestión número CERO UNO - DOS MIL DIECISE!S, denominado 

"SUMINISTRO DE AOUA PURIFICADA PARA EL MINISTERIO DE TRABAJO Y PPREVIBIÓN SOCIAL" 

el presente contrato de suministro de servicio para el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, de conformidad a la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administtaclón Pública, que en �delante se denominará IACAP, su 

Reglamento que en adelante se denominará REIACAP, y a las cláusulas que.se detallan a continuación, l.- OBJETO 

DEL CONTRATO, El objeto del presente Contrato es que "La Sociedad Contratista" brinde el Suministro de agua 

purificada a !Jla Instirud.ón Contratante» las cuales se detallan a continuación, El servicio será brindado de 

conformidad a lo siguiente, ESPECIFICACIONES 1ÉCNICAS A CONSIDERAR PARA EL SUMINISTRO DE 

AGUA PURIFICADA EN OFICINAS DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL A NIVEL 

NACIONAL, AS! COMO EN LOS CENTROS DE RECREACIÓN A TRABAJADORES. a) CONDICIONES QUE 

DEBE CUMPLIR LA SOCIEDAD CONTRATISTA DEL PRODUCTO, L Agua CIEN POR CIENTO (100%) 

purificada. 2. El agua suministrada debe ser limpia, crÉstalina, 

3 
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sin olor, sin sabor, ni sedimento, agua libre de gérme1~es, doro residual. materia orgánica y microbios, sólidos 

suspendidos, impurezas1 sales y mineralesi virus y bacterias, contaminantes quír~licos, metales pesados, eliminación 

de la dureza del agua y agua segura para c011sumo humano, y .cada garrafón debe poseer sello de garantía 

transparente con distintivo azul alrededor del tapón, que garantice de que no ha sido abierto. 3. Los envases en que 

se suministre el agua deberán de estar etiquetados, mostrando la fecha de fabricación, fecha de vencimiento y 

registro sanítarío -vigente. La fecha de fabricación y vencimiento que muestre la etiqueta del e11vasej en ningún caso 

deberá ser superior a seis meses a la fecha.en que se entregue el producto. 4. Los ·encargados de repartir el producto 

deben de btfndar un buen servicio, respetando los dias de entrega y los horarios asignados para el sumlnistro; pues 

será su obligación limpiar y colocar los garrafones de agua en los oasis al momento de tetirar los que se encuentran 

vacíos. 5. Se deberán de asignar oasis a todas las clependencias del MTPS a nivel nacional incluyendo los Centros de 

Recreación según las cantidades detalladas en cuadro de asignaciones tanto de garrafones de agua,. ~l. _como de oasis." 

Los garrafones de cinco galones deberán ser proporcionados por el contratista en calidad de préstamo sin pago de 

depósito, en la cantidad requerida para snplir las necesidades de cada lugar. b) ADEMÁS LA SOCIEDAD 

CONTRATISTA DEBERÁ CUMPlffi LAS CONDICIONES ESPECIALES SIGtnENTES, l. Préstamo y 

mantenimiento de frigoríficos, sin costo adicional. El Co11tratista deberá proporcíonar gratnitamente alinicio del 

contrato y en calidad de comodato al MTPS, un mínimo de CIENTODOCE (112) frigoríficos tipo oasis de doble 

válvula con agua caliente y fría, 107 a distrlbuirse en toda., las dependencias del MTPS a nivel nacional según el 

detalle descrito más delante de la presente clausula; 5 que serán entregados al mome11to del primer servicio de 

suministro del producto al Admhtistrador del Contrato para atender de forma oportu11a cualqu.ier necesidad que la 

contratista no pueda subsanar segú11 el plazo convenido en las presentes bases y si surgieren otras nuevas necesidades 

u oficinas deberá proporcionar los que fuesen necesarios. 2. Servidos bimensuales gratuito de limpieza y desinfección 

de todos los frigoríficos. Incluyendo los frigoríficos propiedad del MTPS. Siendo obligación de la Sociedad 

Contratista proporcionar en la fecha del primer servicio de suministro de producto al Administrador del Contrato 
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un cronograma o calendarización de mantenimiento preventivo y limpieza de los frigoríficos que dará en comodato Y 

también de los que sean propiedad de la institución contratante. 3. El servicio de reparación, repuestos Y mano de 

obra será gratuito para los frigoríficos propiedad de "la Sociedad Contratista", sin costo alguno para el MTPS. De 

igual manera para el caso de los frigoríficos que son propiedad del MTPS el contratista deberá proporcionar el 

mantenimiento y reparación sin costo adicional¡ S01a·en el caso de necesitar al~n repuesto1 este será comprado por 

el MTPS, o en su defecto se pagara por el respectivo suministro. 4. La Contratista proporcionará durante los 

primeros quince días, posteriores a la suscripción del contrato, DOCE (12) mostradores para el almacenamiento de 

cincuenta garrafones cada uno, en calídad de préstamo, para· ser distribuidos de la siguiente manera: Oficinas 

Centrales del MTPS egua\ a tres; Oftcina Regional de Occidente, Santa Ana igual a dos; Oficina Regional de Oriente, 

San Miguel igual a dos; Oficina Paracentral, Zacatecoluca igual a uno; Centros de Recreación igual a cuatro y Oftcina 

Depanamenr.al de San Vicente igual a uno. 5. Monitoreo semanal de la distribución del agua en todo el pais, 

entregando el reporte mensual al Administrador del Contrato y proveerá las aceptaciones del suministro, el cual se 

realizará de conformidad a la distribuCLón establecida en los presentes ~érmínos o a las necesidades determinadas por 

el Admin,strador del Contrato. 6. Contar con perso11al y el equipo necesario para el traslado del producto hasta los 

puntos de entrega que el Administrador de Contrato designe; los vehículos deberán estar identificados con el 

d,stintivo de la Sociedad Contratista y el personal deberá presentarse uniformado o identificado con el distintivo de 

la Sociedad Contratista y mientras permanezca en las instalaciones deberá respetar los horarios establecidos para la 

recepción del producto así como las disposiciones, nor~as v reglamentos de La · institución Contratante. e) 

OBLIGACIONES ESPECIALES QUE DEBERA CUMPLIR LA SOCIEDAD CONTRATISTA l. La Sociedad 

Contratista deberá nombrar a una persona encargada de darle seguimiento a la cuenta del MTPS, con la finalidad de 

mantener una eficiente comunicación y ejecución del Contra.to. 2. Cumplir con los reque;rimi~ntos estipulados en 

las "ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SUMINISTRO". 3. Mantener los niveles de calidad exigidos y sobre 

todo los presentados en la oferta. 4. Garantizar que el suministro de agua purificada sea de conformidad a la 
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programación de entrega. 5.·A partir del inicio del Contrato, La Sociedad Contrati~ta·deberá costear y presentar cada 

tres meses al Administrador del mismo, un Informe de Análisis Microbiológico y Bacteriológico realizado por un 

laboratorlo acreditado, las muestras se tomarán al azar: una del producto recién envasado en la fábrica y dos de las 

suministradas a La Institución Contratante ambas muestras deberán tomarse en presencia del Adminis~dor del 

Contrato y llevándolas al laboratorio en coordinación con el Administrador del Contrato; con transporte 

proporcionado por La Sociedad Contratista. El MTPS a través del ·Administrador del Conttato, podrá en cualquier 

momento solicitar el análisis Microbiológico del agua, obligándose La Sociedad Contratista a entregarlo 

garantizándose con ello la calidad del agua suministrada. 6. El contratista deberá entregar al inicio del contrato los 

frigorWcos y los mostradores para uso del MTPS, así mismo cuando se haga cambio de frigorífico por deterioro o 

reparación, La Sociedad Contratista tendrá un plazo máxlmo de dos días para la su.stirUción del mismo. d) 

DISTRIBUCIÓN DEL SUMINISTRO DE AGUA: A continuación se detalla los días, diferentes oficlnas y 

direcciones en las cuales se debe suministrar agua purificada.· El MTPS, a través del Administrador del Contrato 

podrá comunicar por escrito cualquier cambio en la dístríbución a realizar, en procura de un adecuado 

abastecimiento, durante la ejecución del Contrato, sin modificar la cantidad total contratada manteniendo el precio 

Unitario. 

. ENTREOA DEL PRODUCTO . 

OFICINAS CENTRALES 
LUNES, MIERCOLES Y VIERNES DE CADA SEMANA 

OFICINAS REGIONALES Y SE HARAN LAS ENTREGAS SEGUN CRITERIOS DE LAS PERSONAS ENCARGADAS DE 

DEPARTAMENTALES RECIBIR EL PRODUCTO. 

CENTROS RECREAC!ON UNA SOLA ENTREGA. EL ABASTECIMIENTO SE REALIZARA UNA VEZ AL MES (CADÁ JO 

D!AS) O SEGÚN COMO SEA REQUERIDO. 

-
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LISTADO DE PERSONAS ENCARGADAS DE RECIBIR ASIGNACION DE AGUA PURIFICADA DEL AÑO 2015, 

AS! COMO CANTIDADES MENSUALES A SUMJNISTRAR. 

CANTIDAD MENSUAL 
DEPENDENCIAS MTI'S, A NIVEL NACIONAL PERSONAS ENCARGADA DE RECIBIR EL AGUA 

ASIGNADA 

Oficinu Centrales, Centro de Gobierno San Hugo Nelwn Rojas 
875 

Salvador 2529-3859 

Oficina Regional de Oecidenti? Santa Ana 
Mauricio úomál~ 75 

2414-1718 / 

Oficina Regfilnal de Oriente San Miguel 
Ana Mirlam de Cisneros 95 

2661-4448 

·~ Oficina Pa.racentral Zacatecoluca Mauricio Amonio Mejla 

2334-1J75 1 

Oficina Departamental de Sonsonatc Adilio Alfato o Guadalupe Larin de Correz 
25 

2451-5145 

Ofidna Deparwtnenml de Usulután Lorena Marisol Torres Osorio 
30 

2624-4605 

Oficina Depatt.'unental de La Unión Lui.$ Cordón Juli;: 
33 

2604-1261 
. 

Centró de Recreación Obrera 11Dr. Mario Zamora Victo! Manuel Valdtvieso Mincla. 25 

Rivas", La Palma, Chalate-nango. 2357-5i48 

35 
Centro de. Recreación Obrera ''Di:-, Humbert.o Ever Fermii1 Gómez Marrlnez 

.• --~-
7 
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Romero Alberg1..11l', Cottchafí.a, La Libertad, 

Centro de Recreacion Obreta "Dr. Miguel Félix 

Charlab:'~, El Tam.ati.ttdó, La Unión, 

Centro de Recreación Obrera "Con.stituci6n 

19.5011
, Lago de Coatepeque, Santa 4rta. 

Oficina Departament.al de Chalatenango. 

Ofkína Departamental de Morazán, 

Oficina Departamental de San Vicente, · 

Oficina Departamental de La Libertad 

Oficina Departamental d~ Cal;:ntf'u:ls 

Oficina Departamental de Cuscatlán, 

Oficina Departamental de Ahuachapán, 

TOTAi, 

lJJ/MTPS/LG/01-2016/GEAS/14 

2157,52H 

José Dolores Joya Rodrlgue:i:. 35 

2649-5464 

Am.Crica Grijalva García. 
25 

2455,5995 

Jo.se Sarbelio Garcia il 
2301,14-58 

Lic. Rufíno Canales 23 

2654-1262 

Llcda. Lissette de Martinez 20 

2393-1449 

Silvia Elizondo 25 

2228,1723 

Uc. Migue! Antonio Até'll.1lo 15 

2382,1905 

Lieda. Gloria Oerttudis Banera Bonílla. 12 

2372-3318 

Licda. Elsy Mart{nez. 25 

2413-3713 

1,421 

8 



MINITTcP.10 ~ TRABAJO Y PREVISJÓN SOCIAL 
UN(DA.O DE A!XlU1SlCIONES Y COl'v'TRAfACtONES JNSTITUCIONAL 

$an Salvador. El ~ador, C. A. 

UJ/MiPS}LG/01-20! .6/GEAS/ 14 

DIRECCIONES DE OFICINAS MTPS. ASIGNACIONES DE AGUA PURIFICADA AS! COMO CANTIDAD 

DE OASIS A REMffiR A LAS DIFERENTES OFICINAS. 

DEPENDENCIA MTPS, A DIRECCIÓN CANTIDAD MENSUAL ' CANTIDAD DE OASIS 

Nl\/El. NACIONAL ASIGNADA 

OFICINA DE SAN SALVADOR Alameda Juan Pablo Segundo, 875 n 
Centro de Gobierno, Final 17 Av. 

Norte. 

SAN MIGUEL. Avenida José Simeón -Gañaii, No 95 4 

408, Barrio El Calvario, San 

Mlg0el. 

SANTAANA. 4ta Calle Portiente 'Y 4ta Avenida 75 3 

None, No.9, Santa Ana. 

ZACATECOLUCA. .3ra Avenida Sur, No 2, Barrio 2<í 2 

Cnride!.arla, Zaca.tecoluca, La Paz. 

USULUTAN. Final 3ra Calle Orienti, N. 30, Ex 30 2 

Migración y E:i,:tranjeria, 

Usulután. 

SONSONATE. Pi.11al Residencial Rafael Campos, 25 2 

Bulevard Las Palmera~, N.Ll, 

Sonsonate. 

LAUN!ON. lra Calle Po11iente y 8 Av. Norte,, 33 ¡ 

Barrio El Centro, Calle San 

Catlos, La Unión, 

CHALATENANGO. 3ra Calle Orlenre, frente al 22 ' 2 

Cole.1,rio Adventista, Esquina 

Opuesta a Clínica Pro Familia, 

Cha:latenango. 1 

MORAZÁN. 4 Calle Oriente, NS Barrio La 23 2. 

9 



MINlmRIO DE TRABA.10 Y PREVl$1ÓN SOCIAL 
UNIDAD DE ADQU1SlCIONE'S Y CONTRATACIONES ENITTTUCIONAL 

ill1 Salvador, El Sa!wdó~, C. A, 

Soled.ad, Sart f.'tanc.U:co Gotera, 

Moraron. 

SAN VICENTE. 2da Av. Sur. N 40, Barrio &.tn 

Fra.n-cisco, San Vicente:· 

LA LIBERTAD. . Avenida Manud O~lardo, N 3-9, 

Santa Tecla, La.Libertad. 

CABAÑAS. 5 Av. Sur, Centro de Gobierno, 

Sensllnrepeque, Cabatias. 

CUSCATLIN. Cafle Juan Fmi,d$CO López,. N 16, 

Frente a f?rocuradur!a de los 

Derechos. Humanos, 

Cojutepeque, Cuscatlán. 

AHUACHAPAN, 4 Calle Ore. Francisco Menéndez, 

y 1 Av. Norte, Ahuachap:i.n. 

CONCHALÍO •. Carre;:em El Litoral, Kllomerro 

37, Conchallo, La Libertad. (Con 

rumbo Poniente,\, 
. 

COATEPEQUE. Kilometro 55, Carretera al 

Cascdo Vu-eJta de Oro, U.go de 

Coatepeque, E! Congo, Santa 

Ana. 

a TAMARINDO. Km 200, Calle al Caser!o Cantón 

El Tamarindo, Conchagua, La 

Unión. 

LA PALMA. Carretera Troncal del Norte, 

Kilo metro S 1, Cantón El Otamal, 

La. Palma1 Chalate11ango. 

TOTAL 
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20 z 

Z5 2 

15 1 

12 1 

25 2 

35 2 

. 

25 2 

35 2 

25 2 

1,421 107 
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Las cantidades mensuales de garrafas a entregar pueden modificarse de conformidad a la necesidad deL servicio, 

mediante solicitud enviada a "La Sociedad Contratista" por el Administrador del Contrato. Il,, DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los siguientes documentos: la Garanría de Cumplimiento 

de Contratoj los términos de referencia, la oferta téc1üca y económica presentada por "La Sociedad Contratista'\ el 

cuadro de adjudicación de fechas dieciocho de diciembre de dos mil quince, y otros documentos que emanen del 

presente co11trato1 tos cuales son complementarios entre sí y seran i11terpretados en forma conjunta, en caso de 

discrepancia et>tre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevaleciendo el Contrato. III.- FUENTE 

DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán 

cubiertas con cargo de fondos 00 ES para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuesraria dos 

mil dieciséis. 11La Institución Contratante" se compromete a cancelar a 11La Sociedad Conttatistan hasta la cantidad 

de VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR (US$Z6,430.60), pagaderos mediante la presentación mensual de la 

factura hasta por la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UN1DOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (US$2,20Z.55}, y cuando se compruebe que 

"La Sociedad Contratista" ha hecho la entrega de conformidad a lo establecido en el Contrato y la Orden de Pedido 

respectiva, el pago de las cuotas, se harán de conformidad al Art. 32 "Tiempo de Cancelación", de la Ley de 

. Protección, Fomento y Desarrollo de Micro y Pequeüa Empresa: Para la micro y Pequeña empresa, el pago se 

hará efectivo a treinta dias calendarios siguientes a la presentación de la factura; para la Gran Empresa y 

mediana, se hará efectivo a sesenta sesenta días calendario siguientes a la presentadón de la factura a la UNIDAD 

FINANCIERA INSTITUCIONAL (UFI) y repor..e, siempre y cuando la documentación presenrada esté de acuerdo 

a·los requerimientos de "La Instltución Contratante'' según términos de -referencia y estipulaciones contractuales, 

dichos monto, incluyen el trece por ciento (13%) correspondiente al Impuesto a la TransferencÉll de Blenes Muebles 

Y a la Pr"estadón de Servicios, y "La Institución Contratante" retendrá el uno por ciento (1 %) sobre el monto de lo 
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facturado, de conformidad a la Resolución de la Dirección General de Impuestos Internos del 1-Hnísterio de 

Hade11da número doce mil trescientos uno gulón NEX guión dos mil dento noventa y siete guión dos mil stete, de 

fecha cuatro de diciembre de dos mil siete, mediante la cual se designa al Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

como Agente de Retención. Los montos antes mencionado en calidad de pago se depositarán por pai:te de la 

Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda a· favor de la Sociedad Contratista en su. Cuenta 

Corriente: a nombre de "Inversiones Vida, S.A. de C.V., número 

del Banco Agricolai Sociedad Anónima, en los plazos y términos estipulados en esta misma 

cláusula. IV.• PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA, El plazo de ejecución de las obligaciones emanadas del 

presente Contrato es de un año contado a partir del dia uno de enero de dos mil dieciséis hasta el dia treinta y uno 

de diciembre de dos mil dieciséis, pudiendo prorrogarse si las condicióneS son favorables para "la Institución 

Contratante". V.· GARANTIAS, Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 

Contrato "La Sociedad Contratista" otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador e11 el Ramo 

específicamente del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Oarant!a de Cumplimiento de Contrato, de 

conformidad al artículo treinta y cinco de la IACAP, equivalente al DIEZ por ciento del valor contrata.do, es decir la 

cantidad de DOS MlL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SEIS CENTAVOS DE DÓLAR (US$2,643.06)¡ la cual tendrá vigencia de trece meses contados a 

partir de la fecha de suscripción del contrato y deberá entregarse a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional del Mlnisterio de Trabajo y Previsión Social, dentro de los CINCO dias hábiles, después de la 

formalizació11 del Contrato. VI.- ADM1NISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato, Ingeniero Hugo Nelson Rojas Hernández, 

quien se desempeña como Jefe de la Sección de Intendencia, de co11formidad al Acuerdo Ministerial número dos de 

fecha de siete de enero de do, mil dieciséis. Teniendo como atribuciones las establecidas e11 los atriculos ochenta. y 

dos bis, ciento veintidós de la LACAP1 cuarenta y dos incisos terceros, setenta y cuatro, setenta_ y. cinco inciso 
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segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP y las establecidas en el referido acuerdo. VII.- ACTA DE 

RECEPCIÓNi Corresponded. al administrador del Conttato en coordinación con "La Sociedad Contratísta11
1 la 

elaboración y firma de las actas de rec.epdón definitivas, las cuales contendrán como minimo lo que establece el articulo 

setenta y siete del RELACAP. VIII.- MODIFICACIÓN, El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus 

plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo, de conforrn.idad a lo establecido en los articulas ochenta y tres A y B de 

la LACAP, debiendo em-itir "La Institución Contratante11 la corres_pondiente resolución modificativa 1 debiendo 11La 

Sociedad Contratistatt en caso de ser necesario modificar o ampliar los._pl::i:zos y montos de las G_aTantías de Cumplimiento 

de Contrato, según lo indique iiLa Institución Contratante" y formará pane integral de ese contrato, Asi mismo, estas 

deberán ser por mutuo acuerdo de las partes, mediante comun1cación escrita, con al menos treinta días de antidpadón, 

siempre y cuando concurra una de las situaciones siguientes: a} cuando existan nuevas necesidades, siempTe vinculadas al_ 

objeto contractual; y b) cuando surjan causas imprevistas. En tales casos "La Institución Contratantel/ emitirá la 

correspondiente:resoluclón de Modificación del Contrato, la cual sera firmada por la Titular, y notificada a "La Sociedad . 

Contratista1
' en el lugar señalado para recibir notificaciones por las partes, según dausula XX de este Contrato, iila 

Sociedad Contratista" deberá mostrar su conformidad por escrito y notificarlo a 11 La Institución Contratante". Los mismos 

efectos que lo anterior, tendra, la· posterior emisión de la Resoludóu, y la firma de los documentos contractuales 

correspondientes. IX ... PRÓRROGA:· Prevlo al vencimiento del plazo pactado1 el presente contrato podrá ser prorrogado 

de Cónformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del REIACAP; en tal caso1 se 

deberá modificar o ampliar los plazos y mont~s de la Garantía de Cumplimiento de Contratot debténdo emitir u La 

Institución Contratante" la correspondiente resolución de prórroga. X ... CESIÓN: Salvo autorización expresa del 

Ministerio de Trabajo Y Previsión Social ''La Sociedad Contratista,. no podrá ttansfetir o ceder .a ningún titulo, los 

dew::hos y obligaciones (lue emanan del presente contrato. La transferencia o ce"sión efectuada sin la autorización antes 

· · referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose· ade1nás a hacer efectiva la ga-rantia de cumplimiento de 

Contrato. XI.· CONFIDENCIAI.IDAD, "La Sociedad Contratista" se compromete a guardar la confidencialidad de toda 

información revelada por <ILa Institución Contratante", independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea 

13 



MINISTERIO-DE TRAD"AJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
UN!DAD DEACQUISJCK»m V CONTRATACIONES IN.mTUCIONAL 

San Salvador; El Solwdor, C. A. 

UJ/Mtf>S/lG/01•2016/GEAS/14 

en forma verbal o ~st:tita y se oompromet<.! a o -revelar d.id1a información a terceras pen.onas, salvo que ºLa Institudón 

ContratanteJI, lo autorice en forma escrita. "la Sociedad Contratista'1 se compromete a hacer del conodmlento 

únicamente la infotmádóh que sea estrictamente Indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la 

misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por "La Institución Contratante" se 

mantenga con carácter confidencial y.·que no se urilice para ningún otro fin. XII.~ SANCIONESt En caso de 

in-cumplimiento "La Sociedad Contratista" expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LA.CAP ya sea 

imposición de multa por mora, ínhabilitación1 extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por «La 

Institución Gontratanten, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. XllL,. INcu.MPLIMIENT01 En 

caso de mora en el cumplimiento por parte de 11La.S0dedad Conmtistan de las obligaciones emanadas del pr'ésente 

Contrato1 se aplicarán las multas establecidas en 'el articulo od:i.enta y cinco de la Ley de Adquisiciohes y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP). XIV,• EXTINCIÓN, Serán causas de extinción del presente Contrato las establecidas 

en el atticulo noventa y tres de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y en otras 

leyes vigenres, XV.• OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL Sin perjuicio de lo establecido en la 

LACAP y el RELACAP el presente contrato podrá extinguirse por fuerza mayort caso fortuito1 resciliaci6n. XVI.~ 

TERMINACIÓN BILATERAL Las partes contratantes podrán acord.at la extinción de las obligaciones contractual-es en 

cualquier momento1 sietnpre y cuando· no concurra otra causa de ce·rminación imputable a '1La Sociedad ContrntístalJ y 

que por_ razones de interés público hagan innecesario o in-c:onveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que 

la que. corresponda a lo recibido. XVTI,· SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Pata resolver las diferencias o conflictos que 

sutgieien durante la ejecución del presente Contrato, se e5-tani a lo dísp'ilesto en el Título VIII, Capitulo I de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Admlnistración Pública (LACAP) y en caso de Atbitraje, las partes podrán dirimir el 

conflicto por medio de un Arbitraje Ad~Hoc el cual será de Det'echo o Técnico, según la naroraleza de la conttoversia y se 

someterán a las disposiciones de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje. XVIII) INTERPRETACIÓN DEL 

CONTRATOt El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de 

conformidad a ta Constitución de la República, la IACAP1 el RELACAP, demás legislación aplia1,J,h\ y los Principios 

14 



MINISTERIO DE TAABAJO Y PREVISIÓN SOC!Al. 

LIN!DAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES lNITTfOCIONAL 
San Salvador, 6 Salvl:ldor, C. A. 

UJ/MTPS/LG /01 • 2016fGEAS/l 4 

Generales del Derecho Administrattvo y de la forma que más convenga a ·1os intereses del 1v1inisterio de Trabajo y 

Prevtsión Social, con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las irutrucciones 

por escrito que al respecto considere convenientes. uLa Sociedad Contratista,, expresamente acepta tal disposición y se 

obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Ministerio de Trabajo y Pre�sión Social. 

XIX,- MARCO LEGAL, El presente contrato queda sometido en todo a la LA.CAP, RELACAP, la Constitución de la 

República, y en forma subsidiaria a las leyes ·de la República de El Salvador, aplicables a ·este Contrato. XX> 

NOTIFICACIONES: "La Institución Contratante11 señala como lugar pan recibir notificaciones Final diecisiete Avenida 

Norte y Alameda Juan Pablo 11 1 Edificio tres, Plan Maestro, Centro de Gobierno; y ¡1La Sociedad Contratista" señala para 

el mismo efecto la siguiente dfrección en Calle Antigua a San Marcos, kilómetro tres y medio 1 número dos mil1 Colonia 

Amética, San Salvador. Todas las notificaciones referentes.a la ejecución de este contrato serán válidas sohunente cuando 

sean hechas por escrito en las �irecciones que las partes han señalado. En fe de lo cu:3.l suscribirnos el presente contrato 1 
en 

la ciudad de San Salvador
1 
departamento de San Salvador, a los quince días del mes de enero del afio dos mil dieciséis ... 

INVERSIONES VIDA, S.A. DE C.V. 

En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas y diez minutos del día quince de enero de dos mil dieciséts. Ante 

mi, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Notaria, del domicilio de San Salvador, 
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COMPARECEN, por una parte, SANDRA EDIBEL GUEVARA PÉREZ, quien es de cincuenta y dos años 

de edad, Empleada; del domicillo de San Salvador, Departamento de San Salvador, persona a quien no 

conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente 

del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, institución con Número de Identificación Tributaria -

en su .calidad de Ministra de Trabajo y Previsión 

Social, personería que doy fo de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista; a) Certificación del 

Acuerdo Ejecutivo número ocho, emltido por la Presidencia de la República de El Salvador con fecha uno de 

junio de dos mil catorce, mediante el cual .el Presidente de la República la nombró, a partir del dia uno de 

junio de ese año como Ministra de Trabajo y Previsión Social; y b) Certificación del Acta de Juramentacíón de 

Funcionarios Públicos que lleva la Presidencia de la República, extendida por el Licenciado Frandsco Rubén · 

Alvarado Fuentes, Secretarlo para Asumes Le.gislativos y Juridicos de la Presidencia de la República de El

Salvador, el día uno de junio de dos mil catorce, de la que consta que a folio cuatro vuelto, se encuentra el Acta 

de Juramentación a través de la cual el sefíor Presidente de la República le tomó protesta constitucional como 

· Ministra de Trabajo y Previsión Social; y en nombre y representación del MINISTERIO DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL DE LA REPúBLICA DE EL SALVADOR, quien e11 este i11Strume11to se de11omínar:I 

"La Institución Contratante", y por otra parte, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien es de sesenta y ocho años 

de edad, Ingeniero Químico, del domicilío de Zaragoza, Departamento de La Ubertad, persona a quien no 

conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número - 

Número de Identificadón Tributaria 

actuando en nombre y representación, e11 su calldad de Apoderado Especial de 
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-�==�B:'=�-- /(1:::z::��: 
la Sociedad ''INVERSIONES VIDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", quJ\� al�l1¡��'1t: .. ? :
' ' "'\?\ ' ··<>/ ,,._,

"INVERSIONES VIDA, S.A. DE C.V.", sociedad de uacionalidad salvadoreña, del domidHo de San Salyª=élor; ·' 

con Número de Identifl.cactón Tributaria 

-, rsonería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista:. a) Testimonio de Escritura 
PúbUca de Consdtudón. de Sociedad, otorgado en San Salvador, a tas diez horas del día catorce de t;lidembre de 

mil novecientos noventa y dos, ante los oficios delxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxa, e inscrito en el Registro de 
Comercio bajo el número doce del libro nq.mero novecientos catorce del Registro de Sociedades, en San 
Salvador el diecinueve de enero de mil novecientos noventa y tres, documento por medio del cual se constata el 
nacími.ento legal de la sociedad en mención. que su nombre es tal cual se ha expresado, y su plazo de.existenda 
es indefinido, que su objeto social es la producción y comercialización de insumos industriales y de productos de 
consumo humano y animal; b) T estímonío de· Escritura Pública de Modfficación de Pacto Social, otorgado a las 
nueve horas del día treinta y uno de .marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante los oficios del Notario 
Ernesto Segu-ra. _e Inscrito en el Registro de Comercio bajo el número cuarenta y nuB,ie del libro mil 

cuatrocientos treinta y tres de� Registro de Sociedades, en San Salvador en día veintitrés de abríl de mil ·. 

�1ovedentos noventa y nueve, documento por medio del cual se modifica la Junta Directiva de la sociedad y se 
establecen las funciones de ésta; e) T estimotúo de Escritura Pública de Modificación de Pacto Social, otorgado 
en San Salvador a las catorce horas del dia siete de enero de dos mil' d.iez, ante los oficios del Notario Humberto 
Saeru:: Marinero, inscrita en el �istro de Comercio, bajo el número sesenta y tres del libro número dos mil 
q uh'l.ientos once del Registro de Sociedades, y en donde se plasma la modificación al régimen y capital social; d) 
Testimonio de· Escrítma Pública de Modificación. de Pacto Social, otorgado en San Salvador a las once horas 

del día qui11ce de abril de dos mil trece, ante los oficios dal Notario lviarío Enrique Saetu, inscrita en el 
Registro de Comercio, bajo el uúmero cuarenta y ocho del libro número tres mil ochenta y siete del Registro de 
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Sociedades, por medio del cual se modifica !a clausula referente la Junta Directiva de la sodedad y se establecen 

las funciones de ésta y el plazo de su gestión; e) Copia Certificada de Credencial de Nombramiento de Junta 

Directiva, inscrita en el Regi"stro de Comercio bajo el número once del libro 'tres mil trescientos noventa y 

nueve del Registro de Sociedades, en San Salvador el día trece de abril de dos mil qui11ee, y por medio de la 

cual se consta los integrantes y el plazo de vigencta de die.ha Ju11ta Directiva que es por dos afios, y se observa 

que el Director Presidente de la Sociedad en mención es el sefior Jaime Arturo González Jiménez; f) Testimonio 

de Escritura Pública de Poder Especial de otorgado en esta San Salvador, a ocho horas del día seis de mayo de 

dos mil quince, ante los oficios de la Notario Martha María Vides Escalante, e inscrlto en el Registro de 

Comercio al número cuarenta y siete, del libro, mil seiscielltos ochenta y ocho, del Registro de Otros Contratos 

Mercantiles, de. San Salvador de fecha diecintteve de mayo de dos mil quince, por medio del cual se comprueba 

la pers01,:erla con que actúa el Apoderado Especial, constando además que esta facultado para otorgar actos 

como el presente; quien en este it1strumento se denominará "La Sociedad Contratista"; y ME DICEN, Que 

reconocen como suyas las firmas puestas al pie del Contrato "SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA 

PARA EL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL" LIBRE GESTIÓN MTPS cero uno -

dos mil dieciséis, reconociendo además todos los conceptos vertidos en el mismo y las obligacio1tes que 

ampara, Contrato por med[o del cual "La Sociedad Contratista" se obliga a brindar el suministro de Agua 

Purificada, a la Institución Contratante, con las condiciones establecidas en las cláusulas primera, segunda, 

tercera y cuarta del Contrato relacionado, "La Institución Contratante" pagará la cantidad VEIN11SÉ1S MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA DÓIARES DE LOS ESTADOS UNlDOS DE AMÉRICA CON SESENTA 

CENTAVOS DE DÓIAR; dicho monto incluye el trece por ciento correspondiente al Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, y "La Institución Contrata11te" retendrá el uno 

por dento sobre el monto de lo facturado, de conformidad a la Resolución de la Dirección General de 
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Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda número doce mil trescientos uno guión NEX guión dos mil 

ciento noventa y siete gtüó11 dos mil siete, de fecha cuatro de diciembre de dos mil siete, mediante la cual se 

designa al Ministerio de Trabajo y Previsión Social Como Agente de Retención; y que se somet-eri a las restantes 

condiciones que se estipulan en el Contrato que se autentica. ·Así se expresaron las comparecientes a quienes 

expliqué los efectos legales de la presente acta notarial escrita en tres folios útiles y yo la Notario DOY FE: Que 

son auténticas las firmas que anteceden por haber sido puestas por las comparecientes en mi presencia de su 

puüo y letra, y leido que le fue por mí a los presentes íntegramente todo lo escrito en Lm solo acto sin 

ínterrupclón, ratificaron su conte1údo y para constancia firmamos. 

cJrr:;;_"�1(,lJ.,Ys,f 
sAND,ituomtL di:}JN A� l'ÉREZ 

MINISTEruo'n1n1tPdlAJB-YJ¡Rll\'!sróN SOCIAL 

/· 

AL 
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